




   

 

conlleva deba tomarse con claras reservas lo declarado por 
éste. 
Por su parte, el acusado, niega su presencia en el lugar 
indicado en lo declarado en la vista y pese a que, en su 
primera declaración  en fase de instrucción, de ordinario más 
acorde a la realidad, por la mayor carga de espontaneidad y 
proximidad temporal a los hechos, reconoció por razones 
laborales su presencia en el citado establecimiento, sin que 
conste articulada prueba alguna que acredite que el mismo 
fuera consciente y conocedor que la distancia del local al 
domicilio de denunciante fuera inferior a dichos 300 metros, 
es más, se ha tenido que recurrir a la aplicación de GOOGLE 
MAPS , a través de la documental incorporada a la causa, para 
comprobar la distancia entre ambos inmuebles era superior o 
inferior por cuanto ambos no se encuentra en la misma calle, 
lo que permite concluir que no respondía a una evidencia clara 
tal falta de distancia de 300 metros entre ambos puntos que 
permita concluir necesariamente tal conocimiento por parte del 
acusado. El testigo propuesto por la defensa,  

, en la actualidad totalmente desvinculado de la empresa 
de distribución de bebidas en la que continúa trabajado,  

, indico que es la propia marca , en este caso COCA-COLA, 
quien establece las rutas de trabajo y quien exige visita 
presencial de los empleados ante el requerimiento de un 
posible cliente , y en este caso, fue un hombre quien se 
identifica en la llamada como interesado en visita presencial 
de un empleado en el Bar , asignado la misma el testigo a 

 
Es evidente que dicha infracción penal se constituye como 
eminentemente dolosa, por cuanto el agente debe actuar con el 
propósito de incumplir la orden de alejamiento, propiciando y 
buscando un acercamiento con la persona beneficiaria de la 
misma. Elemento subjetivo  constituido por la voluntad y la 
conciencia de quebrantar, hay que tener en cuenta que lo que 
exige el dolo del delito es la voluntad de no cumplir la 
condena o medida en la forma en que establece el mandato 
judicial. La doctrina entiende que el dolo en este tipo de 

de sustraerse definitivamente de la pena o medida impuesta 

el referido ilícito se trata de un delito simple o de mera 
actividad, y no de resultado, que se consuma cuando consciente 
y voluntariamente se incumple tal medida, con absoluta 
independencia de la finalidad que persigue el autor o del 
propósito específico que le guiase, ya que no es exigible la 
concurrencia de un dolo especifico, siendo suficiente con que 
concurra el dolo genérico de saber lo que se hace 15y actuar 
conforme a dicho conocimiento tal y como viene disponiendo la 
SAP Navarra 107/2010 de 29 de Junio. 
Infracción dolosa por lo que necesariamente  lo determinante 
es analizar si en tal proceder se actúa mediando una voluntad 
de incumplir la orden impuesta como medida o como pena. 
Respecto al  alcance del dolo que configura el elemento 
subjetivo del tipo, existe división en la doctrina de las 
Audiencias Provinciales, entre aquellas que entienden que 



   

 

basta un dolo genérico (entre otras SSTS A.P. de Álava, 
sección 2ª, de 9 de junio de 2006; AP de Tarragona, sección 
4ª, de 6 de febrero de 2008; AP de Madrid, sección 17, de 27 
de noviembre de 2009; o AP Zaragoza, sección 1ª, de 1 de julio 
de 2016), o las que consideran que el delito requiere un 
especifico ánimo de desatender la resolución judicial (SSTS AP 
de Las Palmas, sección 1ª, de 30 de noviembre de 2015; o AP 
Valencia, sección 1ª, de 11 de julio de 2014).Según 
consolidada jurisprudencia de la Sala 2º del TS, actuar con 
dolo significa conocer y querer los elementos objetivos que se 
describen en el tipo penal. Sin embargo, ello no excluye un 
concepto normativo del dolo basado en el conocimiento de que 
la conducta que se realiza pone en concreto peligro el bien 
jurídico protegido, de manera que en su modalidad eventual el 
dolo radica en el conocimiento del peligro concreto que la 
conducta desarrollada supone para el bien jurídico, pese a lo 
cual el autor lleva a cabo su ejecución, asumiendo o aceptando 
así el probable resultado que pretende evitar la norma penal. 
En otras palabras, se estima que obra con dolo quien, 
conociendo que genera un peligro concreto jurídicamente 
desaprobado, no obstante actúa y continúa realizando la 
conducta que somete al bien jurídico a riesgos sumamente 
relevantes que el agente no tiene seguridad alguna de poder 
controlar o neutralizar, sin que sea preciso que persiga 
directamente la causación del resultado, ya que es suficiente 
con que conozca que hay un elevado índice de probabilidad de 
que su comportamiento lo produzca. En consecuencia, para 
apreciar el dolo en el delito de quebrantamiento del Art 468 
del CP, a falta de otra explícita mención en el tipo, bastará 
con acreditar el conocimiento de la vigencia de la medida o 
pena que pesa sobre el acusado y de que se produce su 
vulneración mediante cualquier comunicación con la víctima o 
el acercamiento a ella más allá de los límites espaciales 
fijados. Incluir las razones que determinan la actuación del 
sujeto como elemento subjetivo del tipo, exige que el precepto 
así lo consigne. Fuera de tales supuestos tal posibilidad 
queda descartada. 
Es evidente que de la valoración de prueba al amparo del Art 
741 de la LECRIM,  en ningún momento busco encuentro 
o comunicación alguna con , y por tanto no puede 
imputarse al mismo un proceder intencional dirigido de 
quebrantar la prohibición que pesaba sobre éste, al reducirse 
los hechos enjuiciados a un metro encuentro casual ni buscado 
ni propiciado por el  acusado , que ni tan siquiera fue 
consciente de la presencia del denunciante en el exterior del 
local como así parece de la declaración interesada al propio 
beneficiario de la orden. En este sentido, en vía 
jurisprudencia, se viene manteniendo  que el encuentro 
involuntario o casual de dos personas, una de las cuales está 
obligada a alejarse de la otra, es un suceso perfectamente 
posible y que en la realidad ocurre en numerosas ocasiones, 
dado que la coincidencia fortuita en lugares o espacios 
comunes no puede extrañar al no permanecer dichas personas 
conectadas por sistemas electrónicos que le permitan saber a 
una de ellas donde se encuentra la otra. A partir de esta 



   

 

posibilidad fáctica debe  distinguirse  diversos supuestos 
sobre cuál debe ser la actitud del obligado al alejamiento en 
esas situaciones azarosas concluyendo que, si es el obligado 
el que accede al lugar en el que se encuentra el perjudicado, 
el primero debería marchar de allí tan pronto como se aperciba 
de la presencia de esta último, con el fin de evitar la 
comisión del delito de quebrantamiento; mientras que si es la 
persona perjudicada quien accede en segundo lugar a ese 
espacio ya ocupado previamente por el obligado al alejamiento 
resulta mucho más difícil hacer esa afirmación, dado que 
también es un deber moral del beneficiado por la orden de 
alejamiento el procurar por su propia salvaguarda no 
propiciando situaciones ficticias o artificiales creadas con 
la única intención de causar un daño a otro. Como en casi 
todos los supuestos, la presencia de testigos de la situación 
o del encuentro casual que objetivamente puedan declarar sobre 
los tiempos y las reacciones de las partes resulta 
absolutamente fundamental, ya que si el encuentro y la 
aproximación se alarga en el tiempo, la situación cambia 
radicalmente, y lo que era un encuentro involuntario puede 
convertirse en una conducta constitutiva de delito. Así, la 
jurisprudencia  también reconoce que lo que de ninguna forma 
puede hacer el obligado al alejamiento, en cualquiera de las 
dos situaciones anteriormente relatadas, es aprovecharlas 
deliberadamente para quebrantar la condena o la medida de 
seguridad, comunicándose verbal o gestualmente con la otra 
persona o iniciando en ese mismo momento acciones físicas de 
acercamiento. 
En este caso la presencia del acusado en el local plenamente  
acreditada que obedece a razones laborales, es más, pudiera 
decirse que buscadas o interesadas por el hombre que 
actualmente e identificándose como responsables o encargado 
del bar , cuando el mismo es regentado por una mujer, 
solicita la visita presencial de un trabajador de la empresa 
distribuidores donde al acusado desempeñaba su trabajo. 
Presencia en el local que como ya se indicó, no consta 
acreditado 1que el acusado, tuviese que conocer o conociese 
que se situaba a distancia inferior a los 300 metros del 
domicilio de , conforme a los razonamientos ya expuestos 
, debe recordarse cuando se suscitan quebrantos por razones de 
las distancias acordadas en las órdenes de alejamiento que, la 
jurisprudencia de del Tribunal Supremo viene exigiendo  la 
necesidad de adecuar cada caso a las circunstancia 
concurrentes para apreciar si medio o no una voluntad clara de 
quebrantar con ese posicionamiento en una distancia inferior a 
la señalada en la orden judicial .En este caso, al margen de 
que se sitúan en calles distintas los inmuebles, tampoco 
consta acreditado que el acusado conociese que tal local fuese 
frecuentado por el denunciante, permitiendo presumir una 
voluntad de propiciar un encuentro forzado con el mismo , al 
respecto puede señalarse la STS 691/2018 de 21-12 que 
analizando un caso de presencia del obligado a menos distancia 
de la señalada en la orden de alejamiento, recordó que"..... 
La corrección de los supuestos límite, será posible, en 
general, acudiendo a dos vías. En primer lugar, mediante el 






